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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero  

Rad. Nro. 110013103024202200061 00 

  

Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta la información enviada 

por la DIAN1, donde informa que no existen obligaciones tributarias pendientes 

de pago a cargo del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 
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